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Nám. 150. Domingo 29 d e octubre de 1857. 8 cuartos. 

suscríbese enla Imprenta det editorj 
eaUe de la Trinidad, n.9 Í0,á 8 rs. 
al mes para los suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y 4 2 tos 
d* fuera /raneo de porte. 
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Las redamaciones, anuncios y co
municados que gusten interior an 
este periódico deberán^tinjine á sz 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibido*. 

BOLETIN OFICIAJL DE TOLEDO. 
S A L E LOS M A R T E S , JUEVES Y DOMINGOS. 

J 1 . - 1 Jk* <'i I • 

ARTICULO DE OFICIO. 
I > 1 

Gaceta de Madrid número loaS» 
-31 ISu ¡J t 'Jj 1 ÍX^J * ¡ J '11 i i f* ti i" i 

Real decreto. 

Penetrado mi real animo de lis ventajas que 
¿be reportar a ia pac ión el l ó m e n l o de las c ien

cias naturales por su influjo en todos Jos N I D O S 

d é l a riqueza pub l i ca , y de Ja verdad fuorlameo* 
t a l , confirmada por la esperiencia, que me ha
lléis hecho presente, de que estas ciencias solo 
han/hecho verdaderos y só l idos progresos en 
aquellos Breves permdoa en que su d i recc ión ha 
catado confiada á los que las cuJiiven y profesan, 
ie \en¡do en mandar como Heina Rejente y C o -

rrpadura á nombie de jní tsceisa Hija la Reina 
lona la b I II lo siguiente: 

A r t , i* L a . d i r e c c i ó n científica y económica 
del m,useo do ciencias M u r a l e s de IM«diid queda 
tíesde la p u b l i c s c í o n ut) presente decrelq á caigo 
denlos profesores actuales de esto establecimiento, 
y da les que en, lo sucesivo se n o n i i r a r e o , con 
esclusion de, o l r a persona alguna. 

A r t . 2 / L I decuno de, los ca tedrá t i cos del 
museo c o n v o c a r á a los d*raas profesores de. él 
para instalar la junta q^e se i l-roará gubérnati va 
det museo nacional de ciencias tmturoles, y le* 
comunica ra>ne mi real decreto. ifi 
- , A r l . 3 . ' < Instalada quesea esta junta, p r o c ^ 
derá inmediatamente al i ioinbramientu por escru
t in io de uo presidente y un secretario elejido* de 

entre ellos ai¡*ruoa, ' • 
A r t . * / E l profesor, presidente anual coo eJ 

t í tu lo dc d i r ec to r , p res id i r á las sesiones de la 
r u ó l a , siendo de su. cargo cuidar de la ejecución 
de Ua resoluciones de la m i sma , y podra aer re-
clcpdo, 

A r t . 5 / Cuando vacare alguna d é l a s plazas 
de profesor ú otra cualquiera, ó hubiere de crear
se de nuevo, Ja junta gubernativa me p r o p o n d r á 
pur el mioisteho de vueslro cargo tres augeloe 
que reúnan laa circunstancias de aptitud , morali
dad y adhesión á la Const i tución de Ja mooar* 
qu i a , a tin de que Y o elija al mas benemér i to , 

Ar t , 6.* Li junta gubernativa -e ocupará i n 
mediatamente en promover las mejoras de los d i 
ferentes ramos que comprende el establecimiento 
del museo de ciencias naturales, y me presentará 
por conduc id l e ) ministerio de vuestro cargo un 
projeto.del reglamento que deba servirle de guia 
en sus operaciones directivas y litenirips y en la 
enseñanza de las ciencias, que es su objeto p r i n 
c i p a . . . n V ( .. , ¡ , 

A i t . 7 / L a junta de protección del maseo 
nacional de ciencias naturales, que queda extin
guida desde U puhlkacieu del présenle decreto, 
en t regará a la raajor brevedad el a rchivo , secre
taria y cuantos documentos.y efectos egistaa en 
su poder pertenecientes a dicho mu^eo, á- U nue
va junta que la reemplaza, eo tudas *us atribucio
nes directivas y economice*, t- , 

Tend ré i s l o entendido y d i spondré i s lo nece-
serio á su c u r u p l i m i r n L o . ^ L a t á rubricado de la 
real m a n o . w E n Paledio ft 21 de setiembre de 
4 8 5 7 . — A D. Diego González Alonso. 

obavv .» i ad 5#>"^l-»;n>í,'o * Q I • ! . M ,3 
el. i i n ivc iq ' a f t i W W l WPS* orna pj, 
si^s oiji^bjtniisTtaio n t ' ' i r Á c i R m : '• * 
•lucilo ,ona oi*í»,̂ h p Usl J¡\ ICii< onajti: ÍOJ 

Cuarta sccaon. -OMKutî tfV o h í ™ • ™ N a» aupe c . nsJ 
He dado cuenlaia la augusta Reina Goberna

dora; del espediente instruido a cóqsecnencia de 
ra espOnicion : de D- S imón «le Agreda, vecino de 
Puerto R e a l , en la que con el fin dcopreser ver do 
lai oonúnjeuc ias d r la captura u iutcrcepiación 
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Je correos loa interese* de lo* dueño* de) cupones 
de t í tulos el portador que se remiten i este c a p ¡ -
tal para su cobro, propooe se dividan o corlea 
en dos partes, y ae dirijan por distintas vias, lo-, 
grándosc de este modo que aunque llegue^ a ea*. 
traviarse una parte del c u p ó n , pueda recleajarse, 
bacerse y líjitimarac el pago por inedia la 
o i r á * ; S. M , cosa presencia del parecer acorde 
de C M dirección , cunlaUuna de la caja y tenedor 
del grao l ibro, y de lo demás que ar reja la instruc
c ión dada al a » u o l o , se ba,servido resolver que 
por via de ensaco, limitado por ahora á la pro* 
vincia de C á d i z , se observeo las reglas siguientes; 

1," Se cortarán loa cupones horizontal mente 
por su centro, quedando en la mitad superioj el 
n ú m e r o impreso Jti Mulo, 

2 / L a s mitades superiores de los cupones 
quedarán en poder del comisionado de arbitrios 
de amortización de la provincia, que las conser
vará cuidadosamente, y escribirá de su p u ñ o eo 
las mitades inferiores el n ú m e r o del titulo, ó sea 
de la i n s c r i p c i ó n , entregándolas asi á losduenos 
para que puedan remitirlas á esta corte. 

5 / Presentadas en la caja de Madrid las mi
tades inferiores de los cupones en la forma espra> 
•ada, se satisfará por la misma su valor, cuidan
do de avisarlo sin di lac ión al comisionado de Cáf 
diz para que cancele, tache v anule las mitades 
superiores correspondientes que quedaron en su 
poder , y que deberáTeenil ir en esta forana é la 
dirección general de la cap en la primera ocasión 
que pueda hacerlo sin riesgo de es lravío . 

4 / Finalmente, si aconteciese que fueren in
terceptadas algunas de las remesas de mitades in
feriores de cupones que sus dueños hicieren á es
ta capital, el comisionado de arbitrios espedirá 
á estos certificacioo de los números v valor de 
las mitades que retiene en su poder, en vista de 
)a cual satisfará la caja el importe del mismo mo
do que si la foeran presentadas las mitades infe
riores de loa cupones, procediendose á lo demaa 
prescrito en la regla 3,' 

De real orden lo digo ¿ V . S. para sn inteli
jencia j efectos consiguientes. Dios guarde á 
V, S. muchos años. Madrid 37'de setiembre de 
A837,—Pita.—Sr. director general de la caja de 
amort izac ión. 

au îertaio DE L A GUERRA. 

Circular. . J é 

S. M . la Reina Gobernadora se ha enterado 
de la esposicion de la d iputac ión L prov inc ia l de 
Burgos cjue el antecesor d e ¡ V . E ^ i r i p ó ¿ este 
ministerio en 23 de febrero de este a ñ o , consul
tando aquella si los pueblos de corto vecindario 
qne se han unido á oíros para.el sorteo d e d r n -
m a s e s ' u sujetos, cualesquiera que sean S U S CITÉ 

cu o sU ocias, á cubrir a» copo cOo>oi3 rs. cuando 
D O tensen mozo; ó ai eo atención al estado lause* 
rabie en que se hallan, deben considerarse todas* 

u ñ a d t a n . 
como uno para la entrega de la menc 
l idad; y conformándose S. M . con el • 
tribunal especial de Guerra y Marina I 
é bien resolver: Que no habiendo » " * Irnifjo, 

«10Z0 TJli) 

presentación de] aomJ B 

el orden numér ico que corresponda á lo* puebl 
aancuaflos, no, tuviesen estos hombre ú j | Ln 

L cubrir el continúenle , y ajegaaen la innoaibil iC 
a>, contribuir eo unton con la suma designad, 
•avarregle la diputación provincial á lo prev^m]' 
en la circular de 5 de abril ú l t imo. De real crd ° 
lo digo i V . E . para su intelijencia y efectos co? 
respor^aVntes- Dios gu»rdc_á V, E . muchos años 

- Madrid 30 de aeiiembrede 4 8 3 7 , — £ ¡ % É t ¡ M o & | ¡ 

Miguel.—Sr. secretario del despacho de la Gober
nación de te Peninsula. 

G O B I E R N O SUPERIOR POLITICO. 

E l señor , subsecretario del ministerio de I* 
Gobernac ión de la Península con fecha del 
presente me dice de real orden lo que copio. 

E l señor ministro de Ja Guerra dice al de la 
Gobernac ión de la Península con fecba 6 del ac
tual lo qoe sigue: 

»Couformándose S. M , la Reina Gobernadora 
con el dictamen del tribunal especial de Guerra y 
Marina, se ha dignado aprobar la medida que in
terinamente ha tomado la'diputación provincial 
de Pontevedra concediendo ú la parroquia de Li
ria, ayuntamiento de Salvatierra, la entregado 
6 ) rs. por un mozo que la faltaba de dos' que le 
han correspondido en el último sorteo, en aten
c i ó n á que acostumbrados estos á refujraVse ea 
Porlugaf, han sido infructuosas cuantas cneVIidM 
ha tomado para evitarlo^,' haciéndose 'extensiva 
esta providencia á lo* demarque se hallen, eu igual 

caso. 
De real orden comunicada por el señor minis

tro de la Gobernación de'fl Peninsula, lo (rada-
do á V , S- para s'u conocimiento y el deesa dipu
tación provincial. 

L u que he dispuesto insertar1 en este Bofena 

Sara que llegue S conocimiento de los habitante 
e esta provincia. Toledo 27 dé octubre de 183'¬

—Toribio Guillermo Monreal. 
puiv i - - , i *.fuñí * i íaieav^r * ^ 

«SI r 
Consiguiente 4 la real orden de 4 £ de setter*-

bre ultimo espedida por el ministerio de lefieer-
r a y publicada en el Boletín oficial de esla pro¬
vincia, núm. -129, encargo muy eatrecbaroente 
los ayuntamientos su mas exacto cumplió»**" * 
y les hago responsables de la* omisiones q" '^ 
noten, tanto en la aprehensión de desertores L 
mo en ía de los quintos refractores, P r o c * d ^ l f 

con el naoyor rigor no solo contra naos f o ,t 
que deberán remitirlos inmediatamente á i***r 
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\\mlt para da.rU* el . l a t i no <\ . Q correape*dt, 
I s ^ o - t a m i i e n cou.tr* >Qa que les oculten, abriguen 
i ó proteja^,; c n f l a inteligencia que- castigaré con 

W o d o r i ^ o r las faltas que advirtiere en este punto, 
i Toledo 27 de octubre de 1837.—Torib io Gn i l l e r -
^ m o Monreal* 
J ., 

. P o r e l señor juez de primera instancia de Sao 
. Fel ipe de Jat iva se sigue causa por robos al pro¬
' f i g o Bernardo Cuesta , c u y s i señas se espresan ú 
< c o n t i n u a c i ó n , y en au vir tud encargo á los alca)¬

' des y d e m á s justicies de loa pueblos de esta pro-
^ vincia que si fuere babido lo aprehendan y remitan: 
{- con toda segundada su juzgado, porcouveni r asi 
^ a l mejor servicio nacional. Toledo 2ít de octubre 

de 1 8 3 7 \ = » T o r i b i o Gu i l l e rmo Monreal ' . 
Señas. Natura l de Mójente , jornalero , edad 1 

29 a ñ o s , color moreno , rehecho de cuerpo , ca• 
" ra r edonda , estatura regular. 

(5 ) 
Se halla vacante una plaza de fiel de recauda

ción de derechos de puerta* de esta c iudad, do
tada con seis m i l reales anuales: y á efecto de 
que llegue á noticia de los que deseen solicitarla, 
qua deberán dir i j í rme sus represen ta G Í O M * J o c o -
mentadas con a r r eg loá ó rdenes , seanunc iaconfnr -
me está prevenido. Toledo26 de octubre de 1857. 
« D o m i n g o López de Castro, 

ti 

• 
i 

I N T E N D E N C I A . 

ARBITRIOS OE AHOfiTIZAClO*. 

L a d i recc ión general de rentas y arbitrios de 
amor t i zac ión en oficio de 19 del actual me comu-
^ ar e* T L * a * ^ " p T t J ' f * * j ea. aanasav'™H 

nica Ja siguiente real orden, 
]> Por el ministerio de Hacienda con fecha 18 

f del cor r ien te , ¡re ha comunicado áe ' sU d i r e c c i ó n 
a? general la real orden que sigue : ~ H e dado cuen

ta á S . M la Reina Gobernadora de laa esposicio-
i* nes elevadas por los apoderados de Je!'condesa de! 
f Revil laj i jedo y del marques de Bel l í sca , solicitan* 

d ó ta deiogacion del art, de la real orden' 
j de 20 de1 ju l io ú l t i m o , por Ja que se l imi tó á la 

* cuarta parte la admis ión de los billetes del tesoro 
fl del p r é s t a m o de los 200 milloqes en pago d e k d é -
t b í tos por Unzas y medias anatas anteriores á fin 
/ d f dí(fiem|íre de 1835. Y enterada Sr M . de fo 
f informado por esa d i recc ión general , en consulta 
J de 12 del ac tua l , se ha servido resolver de con¬
* formidad con el d í c l á m e n de V , S. que tanto i 
A estos t í tu los como i los queae hallen en el mhmti 

caso , se les reciban por el todo de su valor los 
cilidóff billetes en pago d é atrasos anteriores á 
dicha ¿ p o c a , por lanzas y medias e o á t i s . De real 
orden lo digo á V : 9. para ltfi efectos correspon-
dferites.—-Y lo traslado i V . S. para-so io te l ígen-

/ c i a y p u n t u a l cumpl imien to , s i rvi í r t r fostfdispooer 
se d é á esta real reso luc ión toda ía publ ic idad po* 
sible para c o h o d m ^ W de ros grarides y t í tu los , 
cuyo pago por los derechos enunciados se halla 
radicado en ese p r o g n e » ; y del recibo me da rá 
V . S. aviso. 1 '* • . , - ^ i , « ^ i r . ' 

Y con ¡fual r r b j ^ Ib i n i e v W en «1 Bole t ín 
oRctal de eMa, p r o . h u ? » Mr-^conopirnieolo de los 
que se hallen com prendidos en U anterior real 
readldcwtK T o W n 3H de octubre de 1*S7i— DO¬
mingo L o p e » **e Cast ro . 

W i 

t 

i 
\ 

CAPITANIA GENE&AL DE CASTILLA LA SCEVA. 

E l Excmo, Sr, secretario de estado y del des
pacho de la Guerra en 10 del actual me dice lo 
que sigue: 

i I \, nao. S r . : E l señor secretario de estado 
y del despacho de la Gobernación del reino, 
me dice deJ real orden con fecha 2 de setiembre 
ú l t imo lo s iguiente :^Con motivo de varias recla
maciones ' i ' i gefe polí t ico de Cádiz , solicitando 
alguna providencia conducente á disminuir e l 
crecido n ú m e r o de presidiarios que en el correc
cional de aquella plaza se hablan aglomerado, 
con grave perjuicio de la salud y t ranquil idad 
pública , tuvo a bien Lmandar S. M . l i Reina G o 
bernadora en rea) orden de 15 de mayo ú l t i m o 
que dicho correccional quedase reducido a) n ú m e 
ro de panados que c ó m o d a m e n t e cupiesen en sn 
edificio propio, des t inándose los demás á los pre
sidios mayores o á laa obras públ icas á que están 
aplicados, y. cuidando, con el mayor esmero de que 
eu CádU duedesen solo loa condenados ñ o r deli¬
tos leves y al menor tiempo de reclusión. A con
secuencia de ésta real orden ha a c u d i d ó d e nuevo 
el citado gefe polí t ico manifestando para llevarla 
á efecto seria indispensable que los jueces y t r i 
bunales del reino al imponer la? penas pres id ía 
les se arreglasen e^ctamenrtej ¿ J q prescrilo^por 
la ordenanza general del.ramp^e^ucuanto ¿ I* < li< 
sificacioo quejjouUene d e ^ ^ l d ios y prestrí¿ar,ios, 
pata dar. arcada uno de eslqs'el destino que^ute* 
guo la misma pdeba corresponderle. Por úhámn^ ej 
mibino g e í a llama la atencion^so^re los pet;)uicíp| 
que resultan ap ipa ra , los mjsnirA u n r . M i . O i de 
condenarlos á presidio ppf uo espacio de tiempo 
demasiada corto., Enterada tie tqu)o.Sr M . xCOO1 
fo rmándose ; con el parecer -dpi djrjector gentral 
de presidios, alciidicndo asqueiintfre^fnj^r^ma-
ner« á la d i sc ip ( ÍM,4f estos e*liib!ecirujcotpfc\ ¡ \ 
Ta cor recc ión dfl.,l,os qMe son dfirMF**^0» í l H ^ a t 
el que á los depósi tos correc^QBaiea. qqc W O J Q * 

presidios de primera clase ún icamente vayan los 
condeoadys ádoi , L añoa de nres^o^pQt; \ ^ de^or-
recc ion; el que á los pre*jjy>s co^reccíonalofl q ^ 
son los de secunda clase y e?ysten hasta aliora tOj 
Barce lona , V a l e p c i a , G r » M f , V a l l a d o l i í ^ 
Corufta y Zaragoza , por no haberse establfrito^, 
a u u e n el de Se*¡Het ae remitan loUmente Jqs, 
condenados por mss de L|Í>S a6o« hasta oebu tn ; 3 

^ s i v e i y en, fio,el que á los presidios de A ' r F c V 
6 «je tercefJt^líase q u « aoo, Ceuta, Alhucemas, « C r 
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( » ) 
' i l l i y P e f t O n , n o s e env í en tna\ presidiarios qae 
aquel los cujas condenas pasen de ocho a ñ o i con 
r e t e n c i ó n ó t in e l la , ae ha servido resolver S. M . f 

qne por el ministerio del cargo de V . E . se reco
miende eficazmente á los jueces y tribunales depen
dientes del mismo ia puntual observaocia de ls 
precitada clasificación de presidiarios establecida 
por la ordenanza del mismo en sua a r t í cu los i* 
j 2 . \ y el cumpl imien to de l art , 9 / de la misma 
que dispone por regla general qoe todo pe
nado c o n destino a presidio de segunda clase, 
c u m p l a su condena en otro dial iuto de aquel en 
c u y a d e m a r c a c i ó n tenga su vecindario Ó fami l ia ; 
e n c a r g á n d o l e s a s i m U m o , que procuren no desti
nar á los depós i tos correccionales á n iugun de l in 
cuente por menos de dos anos de t i empo , é i m 
pongan toda pena d t i n f e i i o r d u r a c i ó n cou ia 
circunstancia de c u m p l i r l a en U c á r c e l p ú b l i c a , 

Sor haber acreditado la espericncia ser demana-
o cierto lo quo indica el gefe p o l í t i c o de Cádiz 

sobre los incoovenientea que resultan de imponer 
la pena de presidio por uo cor to t iempo eu de l i 
tos leves. De real ordeo lo d igo á V . E . para su 
intelijencia y efectos correspondientes por el m i * 
nis ler io de su cargo.—De real orden l u c o m u n i 
co á V . E . pera su intelijencia y c u m p l i m i e n t o . " 

L o traslado á V . S . con el p r o p i o objeto. Dios 
guarde á V . S. muchos anos. M a d r i d 2 0 de oc tu 
bre de 1 8 5 7 . — A n t o n i o Q u i r o g a . ^ S r . comandan¬
te general de To ledo . 

I n s é r t e s e en el Bole t ín oficia) de la p rov inc ia . 
T o l e d o 26 de octubre de 4827 . — E l coronel co
mandante general i n t e r i n o , G a s c ó n . 

A V I S O S O F I C I A L E S . 

Se arrienda una huerta an t é r m i n o de esta 
ciudad, al camino que desde ella va á Aruca ica , ti
tulada del B a d é n , perteneciente que fue al supr i 
mido convento dé Tr in i t a r io s Descalzos de esta 
c i u d a d , por tres anos que c u m p l i r á n en San M i 
guel de aetiembre de 4844 , regulado au arrenda
miento en 1200 rs. cada a ñ o . Q u i e n quisiere i n 
teresarse en so arriendo comparezca ante el s eñor 
intendente de esta p r o v i n é i e , por la e sc r iban ía 
de D . Pat r ic io Or t i z Pareja , y su ú n i c o remate se 
hs de celebrar el d ia 46 del p r ó x i m o noviembre, 
i la hora de las doce del medio d í a , en la secre
tar ía de la intendencia , en donde es ta rá de ma
nifiesto el pliego de condiciones. " 

Se arrienda una yugada de tierra seña lada 
con el n ú m e r o 1 / , sita en t é r m i n o de la v i l l a de 
Ojias, de este par t ido , perteneciente que fue á las 
rehjiosa!. de San Clemente de 'esta c i u d a d , por 
dos años que p r i n c i p i a r á n i contarse desde ages'*' 
tb de 4838 , ' regulado el arrendamiento en n u é i ^ 
cientos reales. Quien quisiere interesarse en su 3 

arr iendo comparezca ante el s e ñ o r intendente 1 

de esla p rov inc ia y esc r iban ía dc D. Patr ic io O r -

t i * Pare ja , y au ú n i c o remate se ha d» L * 
d í a 10 del p r ó x i m o noviembre ¿ l a s ? ****** 
m a ñ a n a eo la secretaria de la m l a n d e ^ 

E l ayuntamiento constitucional de V u 
va de Bogaa ha dispuesto sacar ¿ | t V *nu** 
ramo de c o r r e d u r í a que se halla secoeatr i *' 
ra su disfrute en lodo el a ñ o p r o x i n i D fl ° ¿ 
bajo diferentes condiciones que obran en el ' 
d iente : ha s e ñ a l a d o para su primer r e m . t e ' K 
ü e noviembre p r ó x i m o venidero y ie | | a m a \ 
tadorea para d icho ramo. Quien quisiera b a c í 
proposiciones comparezca por la escribanía T 
dicho ayuntamiento. e 

Q u i e n quisiere hacer postura en el arreods 
miento del oficio de fiel a lmo tacén de la rH] 
de ls G u a r d i a , por todo el a ñ o de 1858, t C ü d ! 
ante su ayuntamiento que admi t i r á la que se hi
ciere a r reg lada , é i n s t ru i r á á los licitadores de 
las condiciones de la subasta : el remate primero 
se c e l e b r a r á el d ia 11 de noviembre próximo el 
segundo á los diez dias siguienlea y el tercero i 
los quioce subsiguientes desde las nueve de la ma 
ñ a u a en las casas consistoriales. 

E n la v i l l a de Onl ígo la , partido de Ocaña, se 
arr ienda el oficio secuestrado de fiel medidor, por 
el a ñ o de 4838 y bajo las bases q u é presenta ti 
i n s l rucc ioo ' de I .* de setiembr e 1835 , inserta en 
el Bo le t i n 448 de aquel a ñ o : }*e invi tan licitado-
res, en concepto de que la pr imera postura no 
ba jará de 1234 r a . , y su pr imer remate ie cele
b r a r á en las salas de aquel ayuntamiento consti
tucional el domingo 5 de noviembre próximo 
desde e l medio dia en adelante. 

E l oficio cíe Gel-almotacen y co r redur í a de la 
v i l l a del R o m e r a l , secuestrado por insolvencia 
del va l imien to , se arrienda por Iodo el año pro* 
x i m o viniente de 4 S 3 8 , cuyos remates han de 
celebrarle en la sala cap i iu la rde este ayuntamien
to en l o s , d Í a s r 1 5 de .noviembre p r ó x i m o , 25 del 
mismo y 10 de diciembre siguiente, desde las 
diez de sus m a ñ a n a s en adelante, observánilose 
lo prevenido por i n s t r u c c i ó n , Q u i e n quisierekt-
cer postura y -mejora acuda ante el a j u u t a m i " 1 0 

por su e sc r iban ía , que se le a d m i t i r á n y e ü W i r * 
de las condiciones. * - , * 

F*í frV ' I ' 

1 || j * ' ' 1 íjáV9 ' 
T I : A I uo., 

Ifo7rdwp¡ngo-£9 ^ « M i m . d o í l » moche 

*" E L CAÜflfo ' I>E ÍHMGENCIA, 
IF* | T^l'¥JUrt aT rtl lí-ita*' ' ' 

comedia e b « s b actos. Seguirá uu intermedio da 
Y so dará fin con la pieza eo un acto titulada 

U N M I N I S T R O H 
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